
 
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 
VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACION 

  
 
 

          Regulariza orden a pago que se indica 

 

 

           SANTIAGO,   

   

      VISTOS: Lo dispuesto en el Artículo 100 de la Ley 

NO 18.834 de 1989, y en uso de las atribuciones que me confiere el Art. 460 del DFL NO 149 de 

1981 y el Decreto Universitario N0668 de 1988, la Resolución NO I .600, de 2008 de la 

Contraloría General de la República, Decreto Universitario NO 1171 del 1996, Art. 44 y 48 DL. 

N0 1094 de 1975 Ley de Extranjería. 

 

      CONSIDERANDO:  

 

             1. pago de $600.000.- (Seiscientos mil pesos) 

por concepto de alimentación y alojamiento externos al Sr. SR. PIERRE PY, de 

nacionalidad francesa, Pasaporte NQ12CV17778, en el marco de su visita a participar a 

Congreso "On-Positive Curvature, Isometric Actions, and Dynamics of Cocycles" en cajón 

del Maipo, en el marco de Proyecto Anillo ACT-1103, durante el período desde el 22 de 

abril 2013 a 05 mayo 2013. 

                                                                     2. Que dicho financiamiento será administrado 

por el centro de costos 11, proyecto código PS 578, CONICYT: ACT-1103, cuenta 

corriente 66-60701-1 Banco Santander, Ítem G711. 
 

                                                                        3. Que, por omisión involuntaria no se preparó 

la resolución correspondiente y, no fue posible regularizar este pago. Se requiere su 

tramitación para la regularización en rendición de fondos de años anteriores en el 

Departamento de Finanzas. 

 

 

RESUELVO:   

 

  1. REGULARÍCESE el pago de $600.000.- 

(Seiscientos mil pesos) por concepto de alimentación y alojamiento externos al Sr. SR. PIERRE 

PY, de nacionalidad francesa, Pasaporte NQ12CV17778, en el marco de su visita a participar a 

Congreso "On-Positive Curvature, Isometric Actions, and Dynamics of Cocycles" en cajón del 

Maipo, en el marco de Proyecto Anillo ACT-1103, durante el período desde el 22 de abril 2013 a 

05 mayo 2013. 

 

 

                                                                                   2. El gasto de $600.000.- (Seiscientos mil 

pesos) será imputado a la cuenta corriente de la VRIDEI Nº 66-60701-1 del Banco Santander, 

Centro de Costos 11, PS 578 proyecto CONICYT: ACT-1103, Ítem G711. 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 
 

JULIO ROMERO FIGUEROA, VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN. 

 

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento.   

  

Saluda a Usted, 

 

 

 
 

 

                                                                GUSTAVO ROBLES L. 

                                                           SECRETARIO GENERAL  

 
JRF//CBB 

Distribución: 
 

1 Vicerrectoría de Investigación, Desarrollo e Innovación 

1 Departamento Finanzas 
1 Oficina de Partes 

1 Archivo Central 
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